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GLOSARIO 

CD: Disco Compacto Certificado por la autoridad, 
con el que se emplazó a los actores de la 
denuncia y la documentación anexa 

CEEPAC: Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución 
Local:  

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí 

Ley de Acceso: Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de San Luis Potosí 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral. 

Ley Electoral 
Local: 

Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 

Protocolo: Protocolo para la Atención de la Violencia 
Política Contra las Mujeres en razón de 
Género 

Suprema Corte: Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tribunal Local: Tribunal Electoral del Estado de San Luis 
Potosí 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Las fechas que se citan corresponden a dos mil veinte, salvo distinta 

precisión. 

1.1. Denuncia. El once de noviembre de dos mil diecinueve, Paloma Bravo 

García, Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí, denunció ante el 

Tribunal Local, entre otros, a los ciudadanos: José Alberto Sánchez Flores, 

Dora Elia Alonso García, David Alejandro Arroyos Ruíz, José Refugio 

Santana Ruíz y José Luis Loredo Martínez, por actos que a su consideración 
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Realizados los trámites correspondientes el CEEPAC remitió las constancias 

al Tribunal local para su resolución. 

1.6. Resolución impugnada. El diecisiete de julio el Tribunal local emitió la 

resolución en el expediente TESLP/RR/01/2020, en la cual determinó, entre 

otras cuestiones, confirmar el acuerdo de dieciocho de marzo, emitido por el 

Secretario Ejecutivo del CEEPAC. 

1.7. Juicio Electoral. Inconformes con esta decisión, el siete de agosto la y 

los actores promovieron el presente juicio. 

1.8. Escrito de tercera interesada. El trece de agosto, compareció Paloma 

Bravo García, en su carácter de tercera interesada3. 

2. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO 

Es un hecho notorio, en términos de lo establecido en el artículo 15, párrafo 

1, de la Ley de Medios, el reconocimiento por parte del Consejo de 

Salubridad General de la Secretaria de Salud de la epidemia ocasionada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, a partir del cual diversas 

autoridades han adoptado medidas para reducir el desplazamiento y 

concentración de personas. 

Esta situación también ha impactado en las labores jurisdiccionales, 

incluidas las de los tribunales electorales en el ámbito federal y local. 

Mediante los Acuerdos Generales 2/2020, 4/2020, la Sala Superior de este 

tribunal autorizó la resolución no presencial de los medios de impugnación, 

con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19. mediante el 

diverso Acuerdo General 6/2020, estableció que pueden resolverse 

mediante las sesiones no presenciales, los asuntos que enunciativamente 

se enlistan4. 

                                            
3 Cuyos requisitos de procedencia fueron analizados en el acuerdo de admisión del veinticuatro de 
agosto pasado, consultable a foja *** del expediente.  
4 1.  Asuntos urgentes: Entendiéndose por éstos aquellos que se encuentren vinculados a algún 
proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que pudieran generar la posibilidad de 
un daño irreparable, lo cual deberá estar debidamente justificado en la sentencia.   

2. Los previstos en el numeral 12, segundo párrafo, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 
Poder: cuestiones incidentales, el ejercicio de la facultad de atracción, la emisión de Acuerdos 
Generales de delegación, los conflictos o diferencias laborales de su competencia, la apelación 
administrativa, las opiniones solicitadas por la Suprema Corte, los asuntos generales, así como los 
acuerdos de sala y los conflictos competenciales.   

3. Asuntos que involucren los derechos político-electorales de las personas o grupos pertenecientes a 
pueblos y comunidades indígenas. 
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Lo anterior, de conformidad con el artículo 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en atención a lo previsto en 

los Lineamientos Generales para la identificación e integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.7 

4. CAUSAL DE IMPROCEDENCIA  

Comparece como tercera interesada Paloma Bravo García8, haciendo valer 

la improcedencia del juicio en los siguientes términos: 

Que el juicio interpuesto por la y los actores es improcedente pues desde su 

perspectiva, carece de definitividad el acto primigeniamente impugnado, toda 

vez que no se actualiza la excepción establecida en la Jurisprudencia 1/2010 

de este Tribunal Electoral de rubro: “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SANCIONADOR. EL ACUERDO DE INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR 

EXCEPCIÓN, ES DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN APLICABLE.” 

Además, refiere que la improcedencia del juicio radica en que el medio de 

impugnación intentado no es la vía idónea para inconformarse en contra del 

acuerdo de admisión y emplazamiento del auto de dieciocho de marzo, pues 

la vía correcta para impugnarlo sería el juicio electoral.  

Aunado a lo anterior, señala que los planteamientos expuestos no van 

encaminados a tutelar algún derecho político-electoral de la y los actores de 

los previstos en la legislación de la materia, pues se limitan únicamente a 

expresar argumentaciones subjetivas, genéricas y abstractas, al reiterar los 

motivos de disenso planteados en la instancia primigenia, sin controvertir las 

consideraciones de la resolución impugnada. 

Son infundadas las causales de improcedencia que hace valer por lo 

siguiente:  

En primer término, respecto a la ausencia de definitividad del acto primigenio, 

no le asiste la razón, toda vez que, es criterio de este Tribunal Electoral9 que 

                                            
7 Aprobados por la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral el doce de noviembre de dos 
mil catorce y en los que se estableció el juicio electoral como el medio para conocer de aquellos 
asuntos en los cuales se impugnen actos o resoluciones en la materia que no admitan ser 
controvertidos a través de los distintos juicios y recursos previstos en la Ley de Medios. 
8 En los términos que se precisan en el acuerdo de admisión de fecha veinticuatro de agosto, visible a 
fojas 46 a 48 del expediente. 
9 Criterio sustentado en los juicios SUP-JDC-765/2020; SUP-JDC-735/2020 de la Sa la Superior de 
este Tribunal y en el SM-JRC-47/2016 del índice de esta Sala Regional.  
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En el presente caso se actualiza la excepción en comento porque lo 

planteado en contra del acuerdo de admisión es que se le negó el acceso a 

los elementos de prueba que sustentan la acusación o imputación en su 

contra, lo cual, en un momento dado podría llegar afectar de manera 

trascendental el derecho fundamental de defensa, como un aspecto 

fundamental del debido proceso. 

Por otro lado, respecto a que el medio de impugnación intentado por los 

actores no era la vía idónea para inconformarse, tampoco le asiste la razón 

pues de autos se advierte que mediante acuerdo de turno de fecha catorce 

de agosto13, el Presidente de esta Sala Regional encauzó la vía del juicio 

ciudadano interpuesto a juicio electoral en términos de los artículos 51, 

fracción I, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación14; y punto primero del Acuerdo General 2/2017 de la Sala 

Superior. De ahí que el error en la elección o designación de la vía no 

determina necesariamente su improcedencia15. 

Por último, respecto a que debe desecharse el medio de impugnación porque 

sus planteamientos no tutelan un derecho político-electoral violado al 

expresar los mismos argumentos que hizo valer en la instancia local. 

Tampoco le asiste la razón, pues partiendo de la premisa de que todos los 

razonamientos y expresiones que con tal proyección o contenido aparezcan 

en la demanda constituyen un principio de agravio, es por eso que no puede 

considerarse improcedente el juicio por la ausencia de estos, ya que solo 

basta que los promoventes expresen con claridad la causa de pedir, 

precisando la lesión o agravio que le causa el acto controvertido y los 

motivos que originaron ese agravio16. 

Por lo anterior, y dado lo infundado de las causales de improcedencia que 

hace valer la tercera interesada, el presente juicio cumple con los requisitos 

                                                                                                                             
PRUEBA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO INCOADO CON MOTIVO DE UNA QUEJA PRESENTADA 
POR UN PARTIDO POLÍTICO, EN MATERIA DE FINANCIAMIENTO”. 
13 Visible a foja 37 del expediente. 
14 Cobra aplicación la jurisprudencia 12/2004 de rubro: MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O 
FEDERAL. POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA. Consultable en: 
www.te.gob.mx/IUSEapp.   
15 Jurisprudencia 1/1997 de rubro: MEDIO DE IMPIGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O 
DESIGNACIÓN DE LA VÍA NO DETERMINA NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA. Consultable 
en: www.te.gob.mx/IUSEapp. 
16 Resulta aplicable la en la jurisprudencia 3/2000 de rubro: AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR 
DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR 
Consultable en: www.te.gob.mx/IUSEapp 
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c) Legitimación. Los actores cuentan con legitimación para promover el 

presente juicio ciudadano, pues acuden por sí mismos, haciendo valer 

presuntas violaciones a sus derechos político-electorales. 

d) Interés jurídico. Este requisito se surte, pues los actores son los 

denunciados en el acto primigenio (Procedimiento Sancionador Ordinario 

PSO-013/2019 y acumulado), el cual impugnaron, y llevó al tribunal 

responsable a emitir la sentencia que se controvierte ante esta instancia, la 

cual es contraria a lo que ellos pretenden.  

e) Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme porque no 

existe en la ley procesal electoral local algún otro medio de impugnación que 

pudiera revocarla o modificarla. 

6. ESTUDIO DE FONDO 

6.1. Materia de la controversia 

Los actores se inconformaron ante el Tribunal Local, en contra del acuerdo 

de dieciocho de marzo emitido por el Secretario Ejecutivo del CEEPAC, por 

el que admitió a trámite la denuncia por presuntos actos constitutivos de 

violencia política por razón de género, interpuesta por Paloma Bravo García 

en su calidad de Presidenta Municipal de Zaragoza, San Luis Potosí y 

ordenó el emplazamiento a la y los denunciados. 

Por lo que, es importante precisar que en la presente resolución se analizará 

desde la óptica de dos actos jurídicamente distintos, por un lado; i) el 

acuerdo de admisión de dieciocho de marzo mediante el cual el Secretario 

Ejecutivo del CEEPAC admitió el Procedimiento Sancionador Ordinario PSO-

13/2019 y por el otro; ii) el emplazamiento efectuado a la y los actores de ese 

procedimiento sancionador.   

Instancia local. La y los actores hicieron valer ante el Tribunal Local los 

siguientes conceptos de impugnación:  

a) Que la denuncia era improcedente pues no cumplía con los requisitos 

previstos en el artículo 434, de la Ley Electoral Local22 y, por ende, el 

                                            
22 ARTÍCULO 434. La queja o denuncia podrá ser presentada por escrito, en forma oral o por medios 
de comunicación electrónicos y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Nombre del quejoso o denunciante; cuando sea por escrito deberá contar con firma o huella digital; 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

III. Tratándose de personas morales, el documento o documentos que acrediten la personería; 
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no fue posible verificar el contenido de este, ya que no contaban con los 

medios necesarios para reproducirlo. Además, de la omisión del 

CEEPAC de correrles traslado del disco duro que adjuntó la denunciante 

que contenían imágenes y videos como medios de prueba. 

c) Que fue ilegal el desahogo de las pruebas para mejor proveer, 

consistentes en la certificación de documentos y constancias del juicio, 

pues tampoco fueron del conocimiento de los promoventes ni los 

convocaron a la audiencia para su desahogo, violentando con ello, la 

garantía del debido proceso. 

Sentencia impugnada. El Tribunal Local determinó insuficientes e 

infundados los agravios de los actores para invalidar el acuerdo impugnado, 

por lo siguiente:  

a) Que el inicio y la procedencia del Procedimiento Sancionador Ordinario 

derivó del cumplimiento a la sentencia definitiva dictada por esta Sala 

Regional en el expediente SM-JDC-278/2010. 

b) Que el hecho de que la violencia política por razón de género no se 

encontraba dentro del catálogo de infracciones para que se admitiera el 

procedimiento sancionador, no era motivo suficiente para que el 

CEEPAC no conociera sobre su procedencia y emitiera una resolución al 

respecto.  

c) Que a fojas 85 a 155 del expediente original, obraban la notificación y 

emplazamiento del Procedimiento Sancionador Ordinario que se practicó 

a los actores, en las que se advirtió que, debido al gran volumen del 

expediente, se corrió traslado de todas las constancias en medio 

magnético certificado (CD). Haciéndoles de su conocimiento que, 

además, los videos e imágenes presentadas por la denunciante, estarían 

a su disposición para su consulta y traspaso de archivos en un equipo de 

cómputo en las instalaciones del propio CEEPAC. 

El Tribunal Local determinó que lo anterior, no los dejaba en un estado 

de indefensión aún y cuando los actores señalaron que no contaban con 

los medios técnicos para acceder a la información, pues la autoridad 

administrativa electoral les proporcionó los medios necesarios para que 

pudieran acceder a todas las constancias y elementos de prueba 

aportados dentro del expediente PSO-013/2019. 
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6.2. Decisiones 

A juicio de esta Sala Regional se consideran parcialmente fundados los 

planteamientos que hicieron valer la y los promoventes pues contrario a lo 

que pretenden, no se violó el principio de exhaustividad y congruencia, por lo 

siguiente:  

a) En primer término, no les asiste la razón respecto a que era 

improcedente la denuncia por la ausencia de regulación ya que la 

violencia política por razón de género no se encontraba como 

conducta sancionatoria en la Ley Electoral Local, pues contrario a lo 

que afirman, el Tribunal Local sí expuso el marco normativo que 

facultaba a la autoridad administrativa electoral para conocer e 

instaurar los procedimientos sancionadores cuando se hagan valer 

cuestiones relacionadas con violencia política por razón de género; 

b) Se considera que no les asiste la razón a los quejosos respecto a la 

falta de exhaustividad del Tribunal Local, sobre la omisión de verificar 

los requisitos de procedencia que se establecen el artículo 434 y 436, 

fracción VI, de la Ley Electoral Local, pues los mismos no aportan 

elementos para evidenciar alguna irregularidad en el acuerdo de 

admisión de dieciocho de marzo controvertido en esa instancia; 

c) Por último, fue incorrecta la valoración por parte del Tribunal Local al 

considerar legalmente válido el emplazamiento realizado por el 

CEEPAC a la y los promoventes, pues omitió correr traslado a todos 

los interesados de la documentación anexa a la denuncia presentados 

como prueba por parte de Paloma Bravo García. 

6.3. Justificación de las decisiones 

6.3.1. La falta de regulación expresa no conlleva declarar la 

improcedencia de una denuncia en materia de violencia política de 

género 

Los artículos 41, fracción V, apartado C, y 116, fracción IV de la Constitución 

Federal disponen que el correcto funcionamiento en materia electoral a nivel 

local estará a cargo de los organismos públicos locales, en el ámbito de sus 

competencias y conforme a lo dispuesto en la misma. 
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conocer, en primer término, e investigar, en el ámbito de sus competencias, 

las denuncias que les sean presentadas.26 

Por otro lado, el artículo 17 de la Constitución Federal establece el derecho 

que tienen todas las personas a que se les administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 

leyes, emitiendo sus resoluciones de manera completa e imparcial. 

Por lo cual, el principio de exhaustividad impone el deber de examinar de 

manera completa e integral todas y cada una de las cuestiones sometidas a 

su conocimiento, sin limitarse al estudio exclusivo, y por lo tanto parcial, de 

alguna de ellas, pues su objetivo es que los órganos resolutivos agoten la 

materia de la controversia planteada. 

Cumplir con el propósito del principio de exhaustividad implica, por ende, 

dotar a las resoluciones de la mayor calidad analítica, argumentativa y 

discursiva posible, y para ello, es indispensable que no sólo se identifiquen y 

examinen todos los tópicos que forman parte de una discusión, sino que, 

además, dichas acciones se realicen con profundidad y en forma diligente, de 

manera que se expongan, sin ninguna reserva, las razones que sirvieron 

para adoptar una interpretación, efectuar una valoración probatoria, acoger o 

rechazar un argumento, o tomar una decisión final y concluyente27. 

Por otra parte, el principio de congruencia consiste en que el órgano 

competente debe resolver estrictamente lo planteado por las partes, sin omitir 

algún argumento, ni añadir circunstancias que no se hicieron valer, tampoco 

debe contener consideraciones contrarias entre sí, o con los puntos 

resolutivos28. 

                                            
26 Sirve de apoyo lo sostenido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 48/2016 de rubro VIOLENCIA 
POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS 
A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS ELECTORALES, consultable en la Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 9, Número 19, 2016, páginas 47, 48 y 49. 
27 Estas consideraciones se sustentan en las jurisprudencias emitidas por la Sala Superior 12/2001 y 
43/2002, de rubros: “EXHAUSTIVIDAD EN LAS RESOLUCIONES. CÓMO SE 
CUMPLE”, y “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN 
OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN. Consultables en: http://sief.te.gob.mx/IUSE/ 
28 En ese sentido, la jurisprudencia 28/2009 de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E INTERNA. SE 
DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA28, establece que la congruencia externa, es la plena 
coincidencia que debe existir entre lo resuelto en un juicio, con la litis planteada por las partes en la 
demanda y en el acto o resolución objeto de impugnación, sin omitir o introducir aspectos ajenos a la 
controversia, y la congruencia interna exige que en la sentencia no se contengan consideraciones 
contrarias entre sí o con los puntos resolutivos. 
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actualizaran todas las exigencias que establecen los numerales 434 y 43632 

de la misma Ley Electoral Local.  

Pues, desde su perspectiva, la denuncia era improcedente ya que la 

conducta denominada como violencia política por razón de género no se 

encontraba prevista en el catálogo de conductas sancionables que refiere el 

artículo 432 de la Ley Electoral Local, en relación con los diversos 458 al 460 

del mismo ordenamiento jurídico. 

Atendiendo las cuestiones planteadas por la y los actores, esta Sala Regional 

estima conveniente dar respuesta a cada argumento conforme al siguiente 

orden: a) procedencia de la queja por la ausencia de regulación de la 

violencia política por razón de género como conducta sancionatoria de la Ley 

Electoral Local; b) pronunciamiento del Tribunal Local sobre el cumplimiento 

de los requisitos de procedencia del artículo 436, fracción VI de la Ley 

Electoral Local y; c) pronunciamiento del Tribunal Local sobre el 

cumplimiento de los requisitos de procedencia del artículo 434 de la Ley 

Electoral Local. 

a) La queja era procedente, pues la Ley de Acceso, establece que la 

violencia política por razón de género es sancionable en términos de la 

Ley Electoral Local 

A juicio de esta Sala Regional, no les asiste la razón a la y los promoventes, 

pues contrario a lo que afirman, el Tribunal Local señaló que las conductas 

                                                                                                                             
I. Omitir o incumplir la obligación de prestar colaboración y auxilio, o de proporcionar, en tiempo y 
forma, la información que les sea solicitada por los órganos del Consejo; 

II. Difundir, por cualquier medio, propaganda gubernamental, dentro del periodo que comprende desde 
el inicio de las campañas electorales hasta el día de la jornada electoral inclusive, con excepción de la 
información relativa a servicios educativos y de salud, o la necesaria para la protección civil en casos 
de emergencia; 

III. Incumplir el principio de imparcialidad que se establece en el artículo 134 de la Constitución 
Federal, cuando tal conducta afecte la equidad de la competencia entre los partidos políticos, entre los 
aspirantes, precandidatos o candidatos, durante los procesos electorales; 

IV. Difundir propaganda que contravenga lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución Federal, en cualquier medio de comunicación social; 

V. La utilización de programas sociales y de sus recursos del ámbito federal, estatal o municipal, con la 
finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra de cualquier partido 
político o candidato; 

VI. Omitir o incumplir la obligación de ministrar, en tiempo y forma, las prerrogativas establecidas para 
los partidos políticos, las asociaciones políticas estatales y los candidatos independientes, y 

VII. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones de esta Ley y las diversas que prevean otras 
disposiciones legales aplicables.” 
32 ARTÍCULO 436. La denuncia será improcedente cuando: 

IV. Se denuncien actos de los que el Consejo resulte incompetente para conocer; o cuando los actos, 
hechos u omisiones denunciados, no constituyan violaciones a la presente Ley. 
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b) Pronunciamiento del Tribunal Local sobre el cumplimiento de los 

requisitos de procedencia del artículo 436, fracción VI de la Ley 

Electoral Local  

Por otra parte, respecto a la presunta omisión de analizar los agravios 

relacionados con el numeral 436, fracción IV, de la Ley Electoral Local, es 

ineficaz su argumento por lo siguiente.  

El artículo 436, de la Ley Electoral Local establece las causales de 

improcedencia de la denuncia, en particular, la fracción IV, refiere la 

improcedencia de la queja cuando se denuncien actos que no sean 

competencia del Consejo General del CEEPAC o que no constituyan 

violaciones a la Ley Electoral Local. 

En su demanda, local, los quejosos argumentaron que el CEEPAC no analizó 

si la denuncia cumplía, entre otros requisitos, el previsto en el artículo 436, 

fracción IV, de la Ley Electoral Local. 

Al respecto, se considera que, aun cuando el Tribunal Local no señaló 

expresamente si se acreditaba o no la causa de improcedencia establecida 

en el artículo 436, fracción IV, sí precisó las razones y fundamentos por 

los cuales estimó que el CEEPAC era competente para conocer de la 

denuncia por la posible violencia política por razón género aun y cuando ésta 

no se encontraba como supuesto de infracción en la Ley Electoral Local. 

Asimismo, la ineficacia de su argumento radica en que, contrario a lo que 

sustenta, la autoridad administrativa al admitir la denuncia sí determinó 

correctamente que los hechos denunciados (al relacionarse con actos que 

pudieran considerarse como violencia política en razón de género) eran 

competencia del Consejo General del CEEPAC apoyando su conclusión en 

la ejecutoria dictada por esta Sala Regional en el juicio SM-JDC-278/2019, 

cuestión que evidentemente excluye la causal de improcedencia en mención, 

con independencia de que al emitirse la resolución de fondo, estime que las 

conductas denunciadas no configuraban las infracciones. 

En los términos expuestos, se advierte que la inconformidad vertida respecto 

al artículo 436 fracción VI, de la Ley Electoral Local, resulta ineficaz para 

modificar el acuerdo impugnado de forma primigenia, pues contrario a lo que 

afirman, el Tribunal Local sí expuso las razones y fundamentos  de la 

admisión de la denuncia y estimó correctamente que es competencia del 
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SM-JDC-278/2019 y previo análisis de los artículos 427, fracción III, 432 y 

435 de la Ley Electoral Local, así como de las constancias que obraban en el 

expediente, por lo cual, existe la presunción legal de que al efectuar el 

análisis de los requisitos formales de la denuncia la autoridad administrativa 

los consideró cumplidos (por lo que no formuló algún requerimiento), y en 

consecuencia, le correspondía a los quejosos desvirtuar tal determinación. 

Así las cosas, aun cuando el Secretario Ejecutivo del CEEPAC no hubiere 

analizado de forma individual cada uno de los requisitos de forma a que se 

refiere el artículo 434 de la Ley Electoral Local, se puede desprender que 

dicha autoridad consideró que se cumplían y, por ende, les correspondía a 

los impugnantes desvirtuarlo. 

En consecuencia, dado el análisis efectuado en el presente apartado y la 

ineficacia de los conceptos de impugnación relacionados con la procedencia 

de la denuncia y la falta de exhaustividad de la responsable, queda intocado 

el acuerdo de dieciocho de marzo, a través del cual el Secretario Ejecutivo 

del CEEPAC admitió a trámite el Procedimiento Sancionador Ordinario PSO-

13/2019. 

6.3.2. Fue incorrecta la valoración por parte del Tribunal Local al 

considerar legalmente válido el emplazamiento realizado por el CEEPAC 

a la y los promoventes 

El segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Federal34, reconoce el 

derecho al debido proceso, conforme al cual se exige el cumplimiento de 

formalidades esenciales para garantizar la defensa adecuada antes del acto 

de privación; mismas que, esencialmente, se traducen en los siguientes 

requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 

2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 

defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolución que 

dirima las cuestiones debatidas35. 

                                            
34 Artículo 14. […] 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 
35 Véanse las jurisprudencias 1a./J. 11/2014 (10a.) y P./J. 47/95 de la SCJN, de rubros: DERECHO AL 
DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO y FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. 
SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO. Publicadas en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; 10a. época; 1a. Sala; 
libro 3, febrero de 2014; tomo I; p. 396; registro No. 2 005 716 y Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; 9a. época; Pleno;  tomo II, diciembre de 1995; p. 133; registro No. 200 234. 



 

Convie

procedi

pueden

en los 

sancion

suscita

del Esta

Ahora, 

práctic

carácte

formalid

pruebas

Sin em

formalid

conduc

que ob

su final

omitida

cumplió

Por su

admitid

investig

denunc

anexos

conven

            
36 Tal pos
en el Ca
septiembr
órganos q
deber de 
establecid
su jurispru
penales, u
la de ésta
37 Consúlt
foja 16, a
EMPLAZA
PARA ES
REPRESE
FORMA I
Semanari
1; p. 982; 
38 Sirve d
INVALIDE
de la Fed

ne seña

imientos 

n dar luga

procedim

nes adm

rse en m

ado y, en

por reg

ca, cons

er más 

dades e

s y de ale

bargo, c

dades de

ce a decl

ren en a

lidad ese

a no trasc

ó su obje

u parte, 

da la de

gación q

ciado cor

s, para q

nga, sin 

             
stura es coi
aso López 
re de 2011
que ejerzan 

adoptar de
das en el ar
rudencia pre
una expresi

as. 

tese la sent
así como la
AMIENTO. 
SCUCHAR 
ENTE UNA
NMEDIATA
io Judicial d
registro No

de criterio 
EZ LA OMIS

deración y su

alar que

judiciale

ar a un a

mientos s

ministrativ

materia pe

n ocasion

gla gene

stituye l

grave, d

esenciale

egar37. 

como exc

e que se

larar su 

utos para

encial, de

ciende a 

etivo, éste

el artícu

enuncia, 

ue estim

rriéndole 

que en e

que lo

             
incidente co
Mendoza V
, Serie C N
funciones d

ecisiones ju
rtículo 8 de 
evia en el s
ión del pod

tencia dicta
a tesis de 
SÓLO EN L

A UNA D
A VINCULAC
A SOBRE L
de la Federa
o. 2 003 574

orientador 
SIÓN DE FO
u Gaceta; 9

e el de

es o adm

acto priva

sanciona

vas y d

enal, al r

nes, tiene

eral, la 

a violac

dado qu

s del ju

cepción

e encuen

invalidez

a determ

e ahí que

tal grad

e debe te

ulo 438,

y sin 

me neces

traslado

el plazo 

o anterio

      
on lo señala
Vs. Venezu
No. 233, p
de naturalez

ustas basad
la Convenc
entido que 

der punitivo 

da por la Sa
la Segund

LOS CASO
DE LAS P
CIÓN OCIO
LAS PRETE
ación y su G
4. 

la tesis III.
ORMALIDA
a. época; T

ebido pr

ministrativ

ativo de d

dores, p

disciplina

represen

en natura

falta de

ción pro

e da or

uicio, al 

, no toda

tra reves

z, pues e

minar si d

e si anali

o que im

enerse po

de la L

perjuicio

sarias, la

o con un

de cinco

or pued

ado por la C
uela, Fondo
árr. 111: A
za materialm

das en el re
ción America
las sancion
del Estado 

ala Superio
a Sala de 

OS EN LOS 
PARTES, L
OSA AL PRO
ENSIONES 
Gaceta; 10a

T. J/39, de
ADES TRAS
T.C.C.; tomo

roceso e

vos segui

derechos

porque la

arias son

ntar una e

aleza sim

e emplaz

ocesal d

rigen a 

afectar 

a omisión

stida la d

es precis

dicho acto

zado el c

mpida con

or válido3

Ley Elec

o de o

a Secreta

na copia

o días ex

a traduc

Corte Intera
o, Reparaci
Al respecto, 
mente jurisd
espeto pleno
ana. Asimis

nes adminis
y que tiene

r de este Tr
la SCJN 2
QUE LA R

LEJOS DE 
OCESO, DE
FORMULAD

a. época; 2a

e rubro: EM
SCENDENT
o X, julio de 

es exigi

idos en f

s y cobra

as posible

n, como

expresión

milar a la d

zamiento

de mayo

la omis

la opor

n a algun

diligencia

o atende

o proces

caso con

ncluir qu
38. 

ctoral Lo

ordenar 

aría Ejec

a de la d

xprese lo

cirse en

americana s
iones y Co
la Corte h

diccional, se
o a las gar
smo, la Cort
strativas y d
en, en ocas

ribunal en e
2a. XLIII/20

REPOSICIÓ
IMPLICAR

EBE OPTAR
DAS EN SU

a. Sala; Libro

MPLAZAMIE
ES. Publica
1999; p. 72

SM

ible en 

forma de

a especia

es conse

o las qu

n del pod

de éstas3

 o su d

or magn

sión de 

rtunidad 

na o algu

a de emp

er a todo

al cumpl

ncreto, la

e el emp

ocal esta

las dilig

cutiva em

denuncia

o que a 

n la ex

sobre Derec
ostas. Sente
ha indicado 
ean penales
rantías del d
te recuerda 

disciplinarias
siones, natu

el juicio SUP
013, de rub
N DEL PRO

RLE UN B
RSE POR R
U CONTRA
o XX, mayo

ENTO. SÓ
ada en: Sem
22; registro N

M-JE-44/20

todos 

e juicio, q

al relevan

ecuencias

ue pued

der punit
36. 

defectuo

nitud y 

las dem

de ofre

unas de 

plazamie

os los da

lió o no c

a formalid

plazamie

ablece q

gencias 

mplazará

a y de s

su derec

xigencia 

chos Huma
encia de 1
que todos

s o no, tiene
debido proc
lo expuesto

s son, como
uraleza simil

P-JDC-23/20
bro: FALTA 
OCEDIMIEN

BENEFICIO 
RESOLVER

A. Publicada
o de 2013; to

LO PRODU
manario Jud
No. 193602

020 

22

los 

que 

ncia 

s o 

den 

tivo 

osa 

de 

más 

cer 

las 

nto 

atos 

con 

dad 

nto 

ue, 

de 

á al 

sus 

cho 

de 

nos, 
 de 

s los 
en el 
ceso 
o en 
o las 
lar a 

019, 
DE 

NTO 
LE 

R EN 
a en: 
omo 

UCE 
dicial 
. 

33



SM-JE-44/2020 

 

24 

proporcionar en copia fotostática de los documentos, pues únicamente se 

refiere a la reproducción en duplicado del original, sin establecer la forma y el 

formato en que deba hacerse. 

Adicionalmente, debe destacarse que ha sido criterio de esta Sala Regional39 

que una formalidad fundamental que deben observar los órganos 

administrativos en los procedimientos sancionadores, con independencia de 

que exista o no una norma expresa al respecto, es que el acto de 

emplazamiento se realice con la totalidad de las pruebas del expediente 

relacionadas con la imputación, pues de lo contrario se genera una 

afectación sustancial, que puede colocar en estado de indefensión al 

emplazado.  

6.3.2.1. Caso concreto 

Los motivos de agravio de la y los actores recaen principalmente en la 

incorrecta apreciación del Tribunal Local, al considerar válido el 

emplazamiento realizado por el CEEPAC, ya que no se les corrió traslado 

con copia fotostática de la denuncia y de la totalidad de las constancias que 

fueron exhibidas. 

Entonces, la controversia a resolver en el presente capítulo consiste en 

determinar si fue correcta o no la calificación realizada por el Tribunal Local 

sobre el emplazamiento efectuado por el CEEPAC a los promoventes.  

A juicio de esta Sala Regional, les asiste parcialmente la razón a la y los 

actores, por lo que a continuación se expone:  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 438, de la Ley Electoral Local, 

cuando se admita una denuncia, la autoridad debe correr traslado a los 

denunciados con copia de la denuncia y de todos sus anexos. 

Al respecto, la Suprema Corte al resolver la contradicción de tesis 546/2012, 

explicó diversas acepciones para determinar el contenido y alcance de la 

frase “correr traslado”, siendo útil para lo anterior hacer la transcripción del 

párrafo 48 de dicha ejecutoria: 

48. Por tanto, esta Primera Sala concluye, que cuando la ley expresa que 
se debe "correr traslado" con determinado documento, como es el caso 
de la fracción II del artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles 

                                            
39 Criterio sustentado en los juicios SM-JE-39/2019 y SM-JE-48/2019. 
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formular una defensa, pues como ya se mencionó, existía la obligación legal 

y formal de la autoridad, en este caso del CEEPAC, de proporcionarles toda 

la documentación a los interesados. 

Además, el emplazamiento es indebido, porque la autoridad otorgó una única 

opción a los denunciados, para que tuvieran conocimiento de las pruebas 

aportadas por la denunciante, lo que evidentemente implica una afectación al 

derecho de defensa. 

Ello, porque, en primer lugar, la responsable redujo las opciones a través de 

las cuales el imputado podría imponerse eficazmente de las pruebas que 

sustentan la imputación en su contra y, en segundo lugar, debido a que uno 

de los medios a través de los cuales buscó garantizar el acceso, que era la 

consulta directa en la sede, debía garantizar que el plazo de impugnación, en 

su caso, correría una vez observado un tiempo razonable para imponerse de 

tales elementos de convicción, en atención a la diversidad de elementos de 

pruebas en los cuales es sustentaba la acusación en su contra. 

De ahí que, la autoridad administrativa electoral contaba con otros medios 

magnéticos41 y digitales42 para poner a su disposición y conocimiento pleno 

de los interesados la totalidad de los elementos de prueba que conformaban 

el expediente. 

Por otra parte, no les asiste la razón respecto a que el CEEPAC debió 

correrles traslado con copia de la denuncia y anexos, pues desde la óptica 

de los denunciados la reproducción física de la denuncia y de sus anexos, 

era la única forma de correrles traslado. 

En principio, en una aplicación estricta del artículo 438, de la Ley Electoral 

Local, existe la obligación de la autoridad administrativa a remitir a los 

denunciados los anexos en la misma forma en que le fueron presentados, 

sin embargo, existe la posibilidad de que la misma autoridad, almacene 

la información en un medio magnético o digital, (para efectos de correr 

traslado a los interesados de los anexos de la denuncia), siempre y cuando 

el medio magnético o digital sea objeto de certificación, pues, sólo así 

tendría el carácter de una documental pública. 

                                            
41 Tales como el periférico de almacenamiento de memoria USB (por sus signas en inglés) “universal 
serial bus”. 
42 Por ejemplo, el almacenamiento de información en plataforma digital conocida como la “nube” de 
cualquier proveedor de tecnologías de la información. 
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Lo anterior, pues de forma razonable, los actores no acreditan 

encontrarse en una situación de vulnerabilidad que les impida acceder al 

contenido del disco compacto y otro formato de almacenamiento digital, 

contrario a los casos en los que se pruebe que el denunciado o denunciada 

se encuentra en un estado de extrema necesidad o bien, que es parte de un 

grupo vulnerable (como lo puede ser una población indígena), por su propia 

situación de vulnerabilidad se ubican en una categoría de sujetos que 

efectivamente requieren de algún mecanismo de protección legal en la que 

se deberá ponderar la circunstancia particular para garantizar el derecho de 

acceso a la justicia, resultando aplicable por analogía de razón el criterio el 

contenido en la jurisprudencia 15/2010.44 

Dicho lo anterior, se estima que cuando a un sujeto denunciado se le corre 

traslado en un medio magnético de la totalidad de los elementos que 

integran la denuncia y que exista certificación del contenido de ese medio, 

se cumple con la formalidad de la notificación. 

Por consiguiente, se considera que para cumplir con las formalidades 

previstas en el artículo 438 de la Ley Electoral Local, el CEEPAC deberá 

notificar a cada uno de los denunciados con copia de la denuncia y de 

la totalidad de sus anexos, siendo que, estos podrán obrar en un medio 

magnético certificado para dar certeza sobre su contenido a los 

denunciados. 

En consecuencia, de los actos controvertidos ante esta instancia federal; el 

acuerdo de dieciocho de marzo -que admitió a trámite el procedimiento 

sancionador ordinario PSO-13/2019-; así como su emplazamiento, este 

cuerpo colegiado estima que: a) queda intocado el acuerdo de admisión de 

referencia por las razones expresadas en el apartado 6.3.1. de la presente 

resolución y; b) queda sin efectos el emplazamiento realizado a los 

promoventes, por lo que el CEEPAC deberá reponer el procedimiento y 

correr traslado a todos los denunciados -por el medio que estime 

conveniente- del escrito de Paloma Bravo García y todos sus anexos 

                                            
44 Jurisprudencia 15/2020 de rubro: COMUNIDADES INDÍGENAS. NOTIFICACIÓN DE ACTOS O 
RESOLUCIONES DE AUTORIDAD ELECTORAL POR PERIÓDICO OFICIAL, EL JUZGADOR DEBE 
PONDERAR LAS SITUACIONES PARTICULARES PARA TENERLA POR EFICAZMENTE 
REALIZADA. Visible en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 21 y 22. 
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Potosí y posteriormente, darle trámite al expediente y elaborar el proyecto de 

resolución conforme a los plazos y términos que establecen los diversos 

artículos 440 y 441, de la misma legislación local. 

7.5. Una vez realizado el emplazamiento correspondiente a la y los 

denunciados, deberá informarlo a esta Sala Regional dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. 

De igual forma, una vez aprobado el proyecto de resolución del 

Procedimiento Ordinario Sancionador PSO-13/2019, por los integrantes del 

Consejo General del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de San Luis Potosí, deberá informar dicha determinación a esta Sala 

Regional dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra. 

8. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se modifica, en la parte conducente, la resolución impugnada. 

SEGUNDO. Se vincula al Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí para los efectos que se precisan en el 

apartado correspondiente. 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como asunto 

concluido y, en su caso, devuélvase la documentación que exhibió la 

responsable. 

NOTIFÍQUESE 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los Magistrados 

integrantes de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral 

Plurinominal, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 
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